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Resuelve el Consejo del ITEI 16 recursos de revisión 
 
En sesión extraordinaria celebrada este viernes 11de septiembre de 2009, el Consejo del Instituto 
de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI) resolvió 16 recursos de revisión de la 
siguiente forma: 12 fundados requiriéndose al sujeto obligado entregar la información, en 3 se 
confirmó la respuesta del sujeto obligado y 1 sobreseído. 
 
En el recurso de revisión 418/2009 del H. Ayuntamiento de Guadalajara, se ordenó iniciar el 
procedimiento de sanción por la omisión en la remisión del informe de negativa que contempla el 
artículo 89 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. Asimismo, se 
le requirió al sujeto obligado fundamentar, motivar y justificar la inexistencia de la información. 
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